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DE AVISOS Y NOTICIAS 

NO S E P U B L I C A L O S D O M I N G O S 

AÑO I . Miércoles 23 de Septiembre de 1891. Núm. 150.. 
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N ú m e r o 5 c é n t i m o s . 

Imprenta , R e d a c c i ó n 
y A d m i n i s t r a c i ó n 

ISLA, 81 
TPago a d e l a n - t a d o 

En 1.a y 2.a plana; línea, pesetas 6'2S 
En las restantes 
Esquelas de defunción y aniversaria 

desde 5 pesetas en adelante. Gomu 
nicados á precios convencionales. 

Se reciben anuncios y suscripcio
nes en la Administrac ión y en la-
librería de D. Calixto Avila. 

B O L E T I N RELIGIOSO 
SANTO DE HOY.-Santos Fausto y Lino. 
SANTO DE MAÑANA.—Nuestra Señora de las Mer

cedes. . 

ESTADO D E L T I E M P O 
Temperatura á la sombra en el día de hoy: á las9 

de la mañana, 12"; á las 3 de la tarde, 20" 
E l barómetro marca buen tiempo. 

CERVEZA TUBORG 
do Dinamarca, m u y i lna y gusto agradable, á 90 c é n t i m o s do peseta botella grande, 

con casco, y á"5Ó c é n t i m o s botella pegueiia. 
Ultramarinos finos y licores, primeras marcas. 

L A S COLONIAS 
Precios fijos. 5, Mercado, 5 Servic io á domicilio. 

Manuel R ico y G i l , banquero y casa de cambio. L o s cupones Cubas, vencimien
to Octubre, se toman á 7 OiO beneficio.—Véase anuncio p á g . 13. 

C O R S E T E R A M A D R I L E Ñ A 
Tomasa Baonza ha trasladado su domic i l io á la calle de la Puebla, m í m . 49, don-

fe sigue recibiendo los encargos que su dist inguida clientela siempre l a ha con
fiado. 

Se desea comprar ó alquilar una casa con j a r d í n dentro del 
casco de la p o b l a c i ó n . E n esta a d m i n i s t r a c i ó n i n f o r m a r á n . 

M E S A D E B I L L A R 
. Se vende una magní f ica mesa de b i l l a r francesa y casi nueva, fe'e d a r á M U Y B A -
W T A . I n f o r m a r á n en la a d m i n i s t r a c i ó n de este pe r iód ico . 

T R A S P A S O . - S e hace del ventorro t i tulado 8.4iV ROQUE. Para t ratar con 
lü dueño, en dicho establecimiento. 

, En el taller de T O N E L E R I A de Gervasio Fernández, situado frente á 
2 parroquia de San Cosme j San Damián, se construyen, arreglan, ven-

y alquilan toda clase de cubas y toneles, á precios económicos. 



MA ¡WAT TQT1 A A-ltares- Lápidas, Panteones, Gliimeneas, Fregaderos y toda clase de trabajos para 
A l V Í f l U J u l O i J\. Iglesias, Cementerios y construcciones en mármol y piedra á precios baratísimos 

HAFAEL G Ü Z M A N . - C o n s t i t u c i ó n , 10, V A L L A D O L I D 
SUCURSAL E N MADRID: A Y A L A , 15 

Sierra hidráulica y talleres en Orón (Miranda de EhroJ. 

Ag-uas azoadas.—Curan toda clase de catarros, angina far ingi t is , asma, etc. 

C O C H E R O . - Se necesita uno que sea soltero ó viudo sin hijos, que sepa bien su 
ob l igac ión y con buenos anlecedentes é informes, para casa del amo. En la i m p r e n 
ta de este pe r iód ico d a r á n r azón . 

C R O N I C A L O C A L , 
La Junta p rov inc ia l de In s t rucc ión p ú b l i c a en sesión del 21 del actual acordó dar 

u n voto do gracias a l profesor de pr imera enseñanza D. A g u s t í n Ruiz Yanguas por 
e l ejemplar de su discurso leido en la solemne d i s t r i b u c i ó n de premios á los n iños 
y n i ñ a s de las escuelas municipales de esta ciudad, y que dicho seño r ha tenido la 
amabi l idad de regalar á cada uno de los vocales de la referida Junta. 

T a m b i é n la r edacc ión del DIARIO DE BURGOS ha logrado ser obsequiada con este 
nuevo trabajo del Sr. Yanguas, que viene á aumentar el n ú m e r o de los muchos y 
m u y bien ejecutados, con que el citado s e ñ o r ha sublimado la p r imera enseñanza , 
cuando esta se ha : ; ¡jasada en la sana mora l del crist ianismo, y ta l cua l él la ha 
considerado cua \> jces se ha ocupado de tan interesante asunto. 

No es e x t r a ñ o ;qr,i» Va obra 1 d ¡-Sr. Yanguas haya merecido los p l á c e m e s de cuan
tos aprecien como es debido la educac ión de la j uven tud . 

E l DIARIO DE BURGOS agradece sobremanera e l obsequio del Sr. Yanguas, a l que 
d e s é a l a digna recompensa de sus mul t ip l icados y religiosos afanes. 

E l tren mix to n ú m e r o 24 ha salido esta madrugada con una hora y 27 minutos 
de retraso por su salida de Beasain, y esperar e l t ren n ú m e r o 7 en l a estación de 
Calzada, e l 21 en Briviesca y el 3 en esta. 

Dos muchachos de 10 á 11 años han sido detenidos y puestos á d i spos ic ión de los 
agentes de orden p ú b l i c o por hur to de frutas en una l iuerta de los l a d i l l o s , siendo 
m á s nocido que el hur to el daño que ocasionan en los á rbo les frutales. 

De una sensible desgracia acaecida en e l pueblo de Ib'ías tenemos que dar hoy 
conocimiento á nuestros lectores. 

Se trataba ayer de practicar una ope rac ión relacionada con e l barreno de una 
cantera, y por uno de esos percances casuales es ta l ló la roca, a r r o j á n d o á gran dis
tancia á cuatro de los operarios que a l l í trabajaban, dos de ello» capataces, ya p e r i 
tos y experimentados en esta clase de trabajos. 

La sacudida fué tan violenta que u n capataz y u n obrero quedaron completa
mente estropeados, y en estado g rav í s imo ; los otros dos, aunque bastante lesionados 
no revisten tanta gravedad. 

Avisado e l contratista Sr. Garmendia, se p re sen tó inmediatamente con e l m é d i 
co D. Juan Quintana y u n completo b o t i q u í n en la casa donde se hal laban los he
ridos en el referido pueblo, ofreciendo u n cuadro desgarrador e l aspecto de los pa 
cientes y el lastimero ruido de sus quejas, juntamente con la tristeza de sus compa
neros y de cuantas personas rodeaban sus lechos. 

Otros varios resultaron t a m b i é n con algunas ligeras lesiones. 

8o ha recibido en la sección de Fomento ele este Gobierno de provincia el t í t u lo 
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maestra suporior de pr imera enseñanza , expedido á favor de d o ñ a Angela M o r a l 
Abad, quien puede pasar á recogerlo á la referido oficina. 

[as autoridades de la v i l l a de Medina de Pomar, han solicitado y obtenido per-
o para dar dos corridas de vacas en la misma, en los días 4 v 5 del actual, en 
ge celebra la festividad do la patrona Nuestra Señora del Rosario 

Nuestro apreciable amigo e l p resb í te ro D. Ildefonso López Gómez; cura e c ó n o -
de San Lorenzo, después de practicar con gran acierto los ejercicios legales y 

¡"sostener con bri l lantez l a tesis. « S o l u m m o d o I L P, potest dispensare j u r o o r d í -
0 0 i n impedimentib".s m a t r i m o n i u m appositls ab Ecciesia,» [ cons igu ió el d í a 
¡id actual la alta honra de ser laureado con l a borla de Doctor en e l seminario 
l i ra l de, Toledo. 
Heciba el i lustrado y virtuoso sacerdote nuestra m á s cordial enhorabuena. 

arece cosa decidida que, si el tiempo lo permite, e l día 4 del p r ó x i m o Octubre 
dará una corrida de cuatro toros de la cruza de Salamanca en esta capi tal y á be-
' o de los inundados de Consuegra y d e m á s pueblos. 

Escabechero, que es el que in ic ió l a fiesta, l i d i a r á gratis, y es e l encargado de 
ieria cuadr i l la . Mata rá en su c o m p a ñ í a e l cé lebre nov i l l e ro Á n g e l Adrada (a) Re
lina. 
Parece ser que las autorida los no solo le conceden e l permiso, s i no que e s t á n 
spuostas á prestarle su apoyo. 
Dadas las s i m p a t í a s de que goza el ¿"sca^ec/iero, y los nobles p ropós i to s que lo 
timan, creemos que e l p ú b l i c o c o o p e r a r á en cuanto esté de su parte para que l a 
la resulte lucida y se obtengan de el la los resultados apetecidos. 

Mercados.-En l a p e s c a d e r í a ' lia vendi lo en la m a ñ a n a de hoy, p ía tusa á 
úpeselas el kilo-, merluza, á 1,ÜJ „ 1,20; congrio, á 1,00; bonito, á 1,20 y sardinas 
•5i. 
-Se han degollado en el matadero en la m a ñ a n a de hoy, 5 bueyes; 2 terneras, 
carneros y 3 cerdos. 
Desde el día 29 p o d r á expenderse carne de oveja en los puestos cuyos d u e ñ o s 
Ivieren el competente permiso, y desde e l sábado siguiente se abre el mercado 
carnes ti tulado el Rastro. 
^Por orden d© los fieles de salubridad, se han mandado re t i rar hoy algunos k i -

merluza y congrio, cuyos pescados no r e u n í a n las condiciones h i g i é n i c a s 
a la venta. 

Sección re l igiosa.—En la capi l la de la casa de Beneficencia de esta ciudad da-
ffiocipio m a ñ a n a el jub i l eo c i rcu lar de las Cuarenta horas, 
os cultos e m p e z a r á n con la expos ic ión de S. D. M . á las ocho de la m a ñ a n a y 
fenecerá expuesto hasta la reserva do la tarde; á c o n t i n u a c i ó n de exponer s'a 
Ifará la misa solemne. 
•̂ las cinco de la tarde se c a n t a r á el Trisagio y se p r o n u n c i a r á una p l á t i c a los 

Jiias que d u r a r á n estos cultos, el pr imero el. C a p e l l á n del establecimiento don 
l'oriano Manzanares, el segundo e l Cape l l án de las religiosas de Santa Clara, don 
tei\zo Dancausa, y el tercero D. Domingo Gut iér rez , cura jubi lado de Vil legas , 
p l 27 celebra la Comunidad la festividad de la gloriosa muerte del após to l de 
Ifülad San Vicente de Paul con misa solemne á las diez de l a m a ñ a n a y ser-
Nue p r e d i c a r á el R. P. Fr . Juan Vicente de Je sús María , Pr ior d é l o s religiosos 
^ l i i a s de esta ciudad. 

.asociación de Madres Gri¿ l ianas c o n t i n ú a los cultos que tiene inaugurados 
J.Iglesia de PP. Je su í t a s de la Merced, y en la parroquia de San Cosme y San 
ttlai¡, sigue la piadosa novena en obsequio á los Santos Patronos. 

Jpologia.—En e l día do ayer no se ha verificado sepelio alguno en el cemen-
Fneral de esta ciudad. 
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Hace u n mes que c o n s i d e r á b a m o s escesivos los precios que entonces alcanzaban, 
las monedas de oro, poro en vez de bajar han subido como puede juzgarse por una 
cot ización de las q u 1 facilita la casa de cambio que tiene establecida "en esta lo-a-
l idad D. Manuel Rico y Gi l quien pagaba .hoy. 

Onzas, inedias y ochentines á razón de 26 rs. onza. 
Genteups alfonsinos á 7 rs. uno. 
I d . isabelinos á 11 rs. uno. 
Francos á 7 por 100 beneficio. 
Aconsejamos á los felices mortales que todavía, guarden en su gaveta de esas 

monedas, qu Í las no íocien ens ^ u i d i . pues no debe suponerso que. c o n t i n ú e n mu
chos días esos premios tan e l evad í s imos . 

T R I B U N A L E S 
( C o n c l u s i ó n de la s e s i ó n de ayer.) 

La gran, extens ión que dió á su informe el Sr. Dorao, defensor de Domingo Pe-
zares hizo imposible que d iésemos ayer la r e seña completa de la sesión, y esa mis
ma extens ión nos obliga, bien á pesar nuestro, á no dar sino un l igero extracto de 
la deferís i , si bien a b m a m o s la esperanza de reflejar breve pero exactamente todos 
los razonamientos alegados por el letrado. 

Defensa de Domingo pesares.—Prosiguiendo su informe el Sr. Dorao, ocúpase 
incidental mente en recocer algunas palabras pronunciadas en la sesión anterior 
por el Sr. Ai l lón , y, por incidencia t a m b i é n , m e n c i o n ó la pena que se solicita con
tra Rezares, lo que da l u « a r á que el Sr. Presidente, á instancia del fiscal, advierta 
a l defensor que no le es permit ido, s e g ú n la ley dar el giro que parece querer i m 
p r i m i r á su discurso, cuya observación es atendida d ó c i l m e n t e por el orador. 

Recuerda qne el fiscal ha dicho con reticencia que las declaraciones de los reos 
h a b í a n sido su heridas por terceras personas y suponiendo que esta a lu s ión va di
r ig ida á las defensas, dice el Sr. Dorao que los deberes del defensor le obligan á dar 
á los acusados la. norma de sus declaraciones, por lo cual cree que en nada hubiera 
faltado á la ley, si hubiese sido el inspirador de las declaraciones que aquellos ñau 
prestado en el aeio del j u i c io . 

Entrando luego á examinar las pruebas practicadas, n i é g a l a s todo valor, porque 
n inguno de los testigos presenc ió los hechos, y solo hablan por referencia. 

Por segunda vez el Sr. Presidente advierte a l letrado que no mencione ante los 
jurados la pena solicitada por el minis ter io fiscal. 

Dice luego qne la verdadera y l e g í t i m a prueba á que debo atenderse en este j u i 
cio, la constituyen las manifestaciones u n á n i m e m e n t e hechas durante el j u i c i o por 
los acusados, y á c o n t i n u a c i ó n refiere los hechos conforme á la ve r s ión de ios reos,., 
haciendo notar sus condiciones de ve ros imi l i lu 1. 

Pone de manitieslo que e l interfecto a m e n a z ó a l cabo cuando este se negó á de
volverle su dinero, y dice que si fue ra-cierto que Rezares p r e g u n t ó á Cardil lo si ha
bía cerca u n pozo, Canales, ante este peligro hubiera huido, en vez de desfilarle 
ace rcándose imprudentemente a l borde del precipicio. T a m b i é n l l á m a l a a tención 
acerca del hecho de Inb'Tse encontrado el portamonedas en e l bois i l lo del inter
fecto, lo cual hace creer que no ha existido el robo de que habla el ministerio 
fiscal. 

Sostiene que e l hecho, tal como le acaba de referir fué u n accidente puramente 
casual y de n i n g ú n modo un delito, y que en caso de const i tuir delito es un simple 
homic id io . 

Respecto á las circunstancias que concurrieron en e l hecho, niega que pueda 
u-se la existencia de l a a levosía . 
pase de ¿a índo le y naturaleza del delito complejo de robo y homicidio , paca 

deducir que no es posible calificar de tai e l hecho de autos. 
Jus! : -a lu !go la existencia de la circunstancia atenuante de embriaguez no ha

bi tua l , r d á n d o a l efecto, las declaraciones testificales prestadas, y afirma que 
en esto c concreto n© pueden ser compatibles las circunstancias de embriaguez-
y a levosí -que l a p r imera excluye á la segunda. 
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Cómbale t a m b i é n la circunstancia alegada por e l fiscal de haberse ejecutado e l 
delito de noche y en despoblado, porque para que pueda apreciarse la nocturnidad 
es preciso que s» busque de p ropós i to , bien para faci l i tar la comis ión del delito, 
feieu para proporcioarse la impun idad . 

Tanto respecto á ésta circuuslancia agravante como en lo tocante á l a a levos ía , 
refuerza el Sr. Dorao sus argumentos con abundantes citas de sentencias del T r i 
bunal Supremo, como las do, 8 de Febrero de 1872, 15 de Diciembre de 1871, 4 de 
Noviembre de 1878, 4 de Enero de 1886 y otras vanas. 

Después de hacer un breve resumen de su informe, concluye el letrado s u p l i 
cando á los jurados que declaren inculpable á Rezares, y que en caso de condenar
le, le condenen como homicida, pero no como l a d r ó n , 

E l Sr. Presidente, en visia de lo avanzado de la hora (ocho y media) s u s p e n d i ó 
la sesión para cont inuarla hoy á las once de la m a ñ a n a . 

( S e s i ó n de hoy.) 
Con no menor concurencia que los días anteriores, se abro la ses ión á las once 

y media. 
Defensa de Lorenzo Pérez (a) CardzY/o.—Concedida la palabra a l letrado D. Fe

derico Santiago, á quien está encomendada esta defonsa, comienza suplicando á los 
jurados que no se dejen alucinar por l a o p i n i ó n p ú b l i c a , n i por Jas relaciones que 
del hecho de amos han publicado los per iódico?, pue sto que las pruebas practica
das durante el j u i c i o han venido á desvanecer en parte el r u m o r acogido por la 
prensa leyendo cb spués algunos pár ra fos del DIARIO DE BURGOS. 

Dice luego que las declara "ion es sumariales de los reos carecen de todo valor y 
solo debe atenderse á las prestadas en el ju ic io . Refiere los hechos ta l como resul 
tan de estas declaraciones, y hace notar la con t rad icc ión en que incur re el ministe
rio fiscal a l sostener que hubo robo, y luego ex imi r de responsabilidad á Herme
negildo Royo, que se apr®vechó del dinero que se supone robado, lo cual prueba 
que no exist ió semejante robo. 

Examinando los'fundamentos de la acusac ión de c ó m p l i c e que se ha fu lminado 
contra Cardi l lo, dice que el indicar á Rezares la existencia del pozo y e l acompa
ña r l e no le hacen cómpl i ce del delito, porque mientras no se just if ique que Cardi l lo 
conocía los p ropós i tos del cabo Rezares y que t ra tó de ayudarle en la c o m i s i ó n d@l 
hecho no hay compl ic ipad alguna. Cita para probar su tésis, varios hechos como 
ejemplo de que puede uno ser c ó m p l i c e inconscientemente de u n deli to, sin que 
esto pue la induc i r n inguna responsabilidad. 

Anai izandi í las revelaciones que Cardi l lo hizo á algunos testigos, dice que no 
tienen impor tancia alguna, pues el indicar que h a b í a n matado á un quin to no s ig
nifica que Cardi l lo hubiera tenido en el hecho una pa r t i c i pac ión punible . 

Tampoco la circunstancia de hab^r a c o m p a ñ a d o á Rezares a l lugar del suceso 
'hasta, á j u i c i o del defensor, para declararle culpable, porque t a m b i é n e l otro p ro
cesado, cuyas cadenas se han soltado durante el j u i c io , a c o m p a ñ ó á los procesados 
Á las Adoberas, y no por eso se le declara c ó m p l i c e , como se hace con Card i l lo . 

Si a q u í no hay robo n i hay complicidad, no existe motivo a lguno para condenar 
á Lorenzo Pérez . 

Ocupan lose luego de la circunstancia agravante de ejecutarse e l hecho de no
che y en despoblado, niega que pueda apreciarse, porque n i l a noche n i e l despo
blado fueron buscadas de p ropós i to , cond ic ión esencial para que exista l a agrava
ción de responsabilidad. La noche y ei despoblado fueron debidos á la casualidad, 
no á l a voluntad y á l a i n t e n c i ó n de los procesados. 

Excita á los jurados á que no condenen á Cardi l lo por una s imple frase, p o r u ñ a 
palabra pronunciada con ingenuidad, y r e c o r d á n d o l e s l a responsabilidad que pe
sará sobre su conciencia si le declaran culpable, termina solicitando veredicto de 
inculpabi l idad para su defendido. 

Resumen del debate.—Después de pregumar el señor presidente á los procesados 
si t e n í a n algo que alegar, y á los señores jurados si necesitaban a c l a r a c i ó n de a l 
gún punto, contestando negativamente unos y otros, el Sr. Auja hace e l r e s ú m e n 
del j u i c io , recordando en p r imer t é r m i n o las pruebas practicadas, y diciendo luego 
^ue a l autorizar l a lectura de las declaracisnes sumariales obró de acuerdo con l o 
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que establece el T r i b u n a l Supremo en una sentencia de cuyos considerandos ría 
lectura. ua 

En este punto, e l Sr. Dorao pide la palabra, no s i éndo le concedida por el Prpei 
dente. l ' 

Explica el Sr. Auja el concepto del robo y del homicidio , el de las circunstan 
cias modi í ica t ivas de la responsabilidad alegadas por la acusac ión y la defensa v 
por ú l t i m o , el de los autores y los cómpl i ce s , extractando luego los principales ar
gumentos alegados en los informes. 

Termina recordando á los jurados lo augusto de la mi s ión que van á cumplir y 
e l ju ramento que tienen prestado, y, finalmente, les encarece la obl igac ión que tie
nen de pronunciar el veredicto con arreglo á su conciencia. 

La aba duta imparcia l idad y mesura que han reinado en el resumen hecho por 
el Sr. Auja han sirio objeto de u n á n i m e s elogios. 

Leídas las preguntas del v..r ídic-to, se retira el jurado á deliberar. 
Después de deliberar durante una hora, p r e s é n i a n s e de nuc vo en la sala los ju

rados, y el presidente de eLos da lectura ai veredicto, quo e i p ú b l i c o escucha po
seído de gran ansiedad. 

E i jurado declara la culpabi l idad do ios dos procesados, contestando afirmativa
mente á to las las preguntas, excepc ión hecha de las que se refieren á si medió lu 
cha entre Rezares y Canales, y si los reos se bailaban ebrios durante la comisión, 
del delito. 

7n/brm« de/^.sca/.—En u n breve discurso explana el Sr. A i l l ón la calificación 
que tiene formulada, aprecia las circunsi anclas agravantes que expuso en su infor
me do ayer, y concluye diciendo que, aunque le es do lo ros í s imo c u m p l i r un peno
so pero sagrado deber, se ve en la necesidad de solicitar para el cabo Rezares la 
pena do muerto y para Lorenzo Pérez la de veinte años de cadena temporal con las 
accesorias correspondientes; que se imponga á cada uno de dichos procesados la 
tercera parte de costas, y que la parte restante se declare de oficio. 

Tras un p e q u e ñ o incidente promovido entre el presidente y el Sr. Dorao, por 
pretender éste modificar por escrito sus conclusiones, se concede la palabra al se
ñ o r Dorao. 

Informe del defensor de Bezares.—Examina en p r ime r t é r m i n o las preguntas 
del veredicto bajo su aspecto gramatical , y después de analizar r áp idamen te los 
elementos esenciales del delito de robo simple y de robo con homicidio , caliíicalos 
hechos declarados probados por el jurado, de dos delitos de hur to y uno de honn-
cidio simple, sin que puedan apreciarse circunstancias modificativas do la respon
sabilidad, y debiendo, por tan o, imponerse á Rezares la pena de rec lus ión tempo
r a l en su grado medio, ó sea catorce años , ocho meses y u n d ía . 

Informe del defensor de Lorenzo Pérez.—FA letrado Sr. Santiago hace breves con
sideraciones acerca del veredicto, y dice que puesto que Lorenzo es cómpl ice del 
delito cometido por Rezares, corresponde que se le imponga la pena inferior en 
Una escala á la que debe imponerse a l autor. 

Sentencia.—La. sección de derecho se ret ira á discut ir y diciar la sentencia, y al-
cabo de deshoras reaparecen en la sala, dándose lectura de la sentencia, que resul
tó conforme con lo propuesto por el minis ter io fiscal, es decir, imponiendo á Reza
res la pena de muerte y á Lorenzo Pérez la de veinte años de cadena temporal. 

C A R T A B E M A D R I D 

Madrid 22. 
E l discurso del Sr . Sagasta. —Como anunció el director de esta 

Agencia en telegrama de ayer tarde, en el meefing celebrado anoche en e 
teatro Principal de Santander no se hicieron declaraciones de importanciar 
quedando reducido el acto á una manifestación de simpatía hacia el jefe de 
partido liberal, gracias á la habilidad de Jos Sres. Maura y Gamazo. 
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El Sr. Sagasta ha sorteado felizmente los escollos que se le presentaban 
para hablar en Santander sin comprometer la unidad de su partido, y para 
salvar esas diíicultades los Sres. Gamazo y Maura han hecho el sacrificio 
de callar lo que más les interesaba decir. 'Bien agradecido puede quedar al 
silencio de aquéllos el Sr. Sagasta, pues en los momentos actuales repre
senta la conducta de los Sres. Gamazo y Maura los mejores propósitos para 
llegar á la unión más perfecta con el expresidente del Consejo ele Ministros, 
sin imponer condiciones humillantes, ni exigir declaraciones que disgusta
sen á elementos importaates del fusionismo. 

Ai contrario, el Sr. Gamazo, tan intransigente en sus principios eco
nómicos en todas las ocasiones, esta vez ha hacho algunas concesiones que 
facilitan el acuerdo que se busca, al decir que no es cierto, como algunos 
suponen, que trata de encerrarse en el aislamiento con intransigencias i n 
oportunas. 

El Sr. Sagasta, aprovechando tan favorables circunstancias, ha podido 
hacer un discurso que á todos ha gustado, sin formular un programa ni pro
meter nada en cencreto. 

Que hay que hacer economías, modificarlos impuestos sin grarar á los 
contribuyentes, reformar y trabajar hasta que desaparezca la odiosa contri
bución de consumos y encauzar la administración, simplificándola y aca
bando con los expedientes inútiles. Todo esto es lo que lia dicho el Sr. Sa
gasta que cumplirá su partido cuando de nuevo vuelva á ser llamado á los 
consejos de la Corona. 

Esto mismo, sin inconveniente alguno ni compromiso, puede declarar 
cualquier hombre político, pertenezca á la escuela económica que quiera. 

Ahora bien: ningún partido se encuentra en las inmejorables condicio
nes que el liberal para llevar á la práctica la reforma de los impuestos y 
de la administración, que regule la marcha de los servicios públicos, me
jore la situación del Tesoro y alivie las cargas ¡i • los contribuyentes des
pués; de lo poco que ha podido concretarse en sus promesas el Sr. Sagasta, 
ha dicho lo bastante para que sus palabras sean una esperanza para el pro
ductor, toda vez que nada han hecho por él los conservadores en el tiempo 
que llevan mandando. 

Los discursos pronunciados en el meetlng de Santander han causado muy 
buen efecto entre los liberales, y particularmente en aquellos que deseaban 
y han deseado siempre que entre los Sres. Sagasta y Gamazo exista cordial 
inteligencia en las cuestiones económicas. El acto de anoche es un gran 
paso hacia ella; el partido liberal realizó por completo su programa político, 
y comprendiendo su jefe que sólo le resta ahora administrar bien cuando 
sea otra vez Gobierno, se prepara á emprender, en lo futuro, activa y vigo
rosa campaña, ayudado por los hombres que, con más tesón que fortuna, 
han defendido un programa simpático al país. 

Hay que tener confianza, como dijo el Sr. Gamazo, en la feliz estrella 
del Sr. Sagasta, á quien parece le está reservado plantear, en la parte eco
nómica, las reformas que reclaman los pueblos agobiados por tributos one
rosos y por una administración cara y deficiente. 
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Noticias de las inundaciones.—Esta tarde sale el ministro de la 
Gobernación para Almería. Se dirigirá por Lorca y Vélez Rubio á Málaga 
j en este puerto se embarcará para Almería. El íin de ir por mar es por 
llegar más pronto, evitando así el tiempo que hacen perder las malas vías 
de comunicación que han quedado en la provincia de Almería. 

El viaje del Sr. Sil vela es simplemente como funcionario público que 
ya á enterarse directamente de los desastres, y á adoptar sobre el terreno 
las disposiciones convenientes, para que se tomen notas exactas de las pér
didas de edificios y de cosechas que deben ligarar en el expediente que al 
efecto se instruye", y que servirá de norma para el reparto de los productos 
de la suscripción nacional. 

La estancia del Sr. Silvela en Almería y pueblos inmediatos será de dos 
días 

No se pronunciará ningún discurso, ni se celebrará meeting, ni acto po
lítico alguno. 

El director general de Beneficencia y Sanidad telegrafía desde Madride-
jos que ayer le entregó el comandante de Ingenieros el campamento capaz 
para albergar 400 individuos, y hoy lo ocuparán las familias más necesita
das. Este campamento, como ya dije, ha sido instalado donde los romanos 
establecieron á Consuegra. 

El hospital ha comenzado á recibir enfermos; pero van muy pocos por
que la salud pública es inmejorable. 

Hay algunos heridos que se asisten en las casas, donde les proporcio
nan albergue, y sólo concurren al hospital á las horas de consulta. 

Continúan siendo suficientes las existencias de alimentos. 
La pestilencia ha desaparecido por completo. Todo se ha corregido, y en 

la población no hay más olores que de desinfectantes. 
Desde hoy los ingenieros militares ayudarán al derriho de las casas 

ruinosas, y con este refuerzo es de esperar que pronto queden terminados 
esos trabajos. \ 

Se ha elegido el sitio donde se instalarán las viviendas provisionales. 
La junta, con el voto en pro del Sr. Gastel, ha acordado que se construyan 
con los materiales más adecuados al efecto, que se puedan adquirir fácil
mente, tales como madera, ramaje, teja, zinc, etc. La construcción será 
breve, procurando la mayor economía posible. 

Son tantos los braceros que han concurrido que hay ya sobra de ellos. 
Puede darse por terminado el enterramiento de cadáveres, pues sólo se 

encuentra alguno, uno ó dos por día entre los escombres no removidos. 
En vista de las malas noticias de Camuñas y Villafranca qn© ha recibi

do el Sr. Castel, ha dispuesto salir hoy de Consuegra y dirigirse á aquellos 
pueblos, con objeto de tomar disposiciones que tiendan á evitar que se alte
re la salud pública. A l propio tiempo informará respecto de las pérdidas de 
edificios j cosechas que deban figurar en el expediente de inundación. 

Las familias de las víctimas de Consuegra sólo han podido identificar 
80 cadáveres. Los demás no ha sido posible reconocerlos porque se halla-
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han unos muy disfigurados, y otros en tal estado de descomposición, que 
¿.izo preciso su inmediato enterramiento, sin esperar á que los examinasen 
los vecinos. 

De Pamplona telegrafían que han celebrado sesiones extraordinarias la 
diputación provincial y el ayuntamiento, acordando votar á favor de los 
damnificados por las inundaciones 5 000 y 3.000 pesetas respectivamente. 

La junta provincial acordó las bases para organizar una cuestación y 
celebrar además un gran festival. 

Esta tarde á las cuatro ha marchado á Almería el ministro de la Gober-
nación, acompañado del diputado por Almería D. José Cárdenas, el sena-
dar por la provincia D. Sebastián Pérez y el secretario particular del m i 
nistro Sr. Irazoqui. Los viajeros dejarán el tren en Chinchilla, siguiendo 
por Lorca á Almería. 

Despidieron al Sr. Silvela el ministro de Fomento, los Sres. Navarro 
Rodrigo, Sánchez Bustilío, Navarro Reverter, Laserna, Dato y varios altos 
funcionarios. 

El ministro de la Guerra no fué á la estación á despedir á su compañe
ro, por estar en aquellos momentos haciendo una visita á los cuarteles. 

El ministro de la Gobernación se propone estar en Madrid el domingo, 
con objeto de ir á Consuegra, á ser oosible, con el comisario regio. 

El Sr. Sagasta ha salido esta tarde de Santander á bordo del Laumc-bat, 
precioso yate del senador por Vizcaya D. Víctor Chávarri. El jefe del parti
do liberal vuelve á Bilbao, desde donde marchará á Logroño. 

En Santander le despidieron cuantas personas habían asistido el meeting 
de anoche. 

Es posible que con motivo del viaje del Sr. Silvela no se celebre Con
sejo de ministros hasta su regreso. 

Así se ha dicho esta tarde á última hora. 

Tiene gracia el siguiente curioso relato, que por telégrafo refiere el co
rresponsal de esta agencia en Cádiz: 

Contratada por la empresa de la plaza de toros de aquella capital, co
menzó á actuar el domingo último una compañía de acróbatas. Figuraba 
entre los artistas una miss que cuantas veces subía al trapecio caía de él 
de la manera más grotesca. 

El público reía y silbaba cuanto podía, y la artista intentaba inútil
mente dar principio á sus ejercicios; el trapecio la rechazaba constantemen
te, rodando por el suelo cuantas veces á él se subía. 

Los restantes artistas no eran más diestros que su compañera; los que 
trabajaban en la barra, los que daban saltos , los que hacían ejercicios en 
los caballos, absolutamente todos andaban siempre rodando por el suelo. 

Tal fué el alboroto del público que la autoridad intervino, averiguando 
que habiéndose disgustado con el director de la compañía los verdaderos 
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artistas, separándose de ella, tuvo que echar mano de los criados para si 
plir á aquéllos. 

En el asunto entiende el juzgado. 

N O T I C I A S GE INTER A K E S 
La Gaceta de ayer contiene las disposiciones siguientes: 
Gracia y Justicia.—Real orden resolviendo, de conformidad con e l parecer de 

l a comis ión revisora del Código de comercio, que los corredores in tó rp re les do'bu
ques solo pueden autorizar l a t r aducc ión de documentos escritos en idiomas cmft 
conozcan, ya sean éstos los que acreditaron poseer a l recibir su t í tu lo , ya cuales
quiera otros que hubiesen aprendido d spués ; y que t r a t á n d o s e do documentos es
critos en idiomas que aquellos no acrediten conocer, las administraciones dü 
Aduanas p o d r á n acudir á otros i n t é r p r e es para su t r aducc ión . 

Fomento.—Besil orden disponiendo que el director general de Obras públicas se 
encargue de la del Inst i tuto Geográfico y Estadíst ico, durante la ausencia de don 
Francisco de Paula A r r i l i a g a , encargado de asistir á las conferencias del Instituto 
Internacional do Estadís t ica , que se han de verificar en Viena. 

—Otra trasladando á la cá ted ra de Lat ín y Castellano del Inst i tuto de Guadala-
jara, á D. Migue l Ro lr iguez Juan, ca tedrá t i co numerar io de i g u a l asignatura en el 
de Cabra. 

La C á m a r a de comercio de Zaragoza ha dado por terminada l a exposic ión vi t i 
v in í co la de Car iñena , y el jurado que se n o m b r ó para la misma, ha principiado á 
discutir las diferentes propuestas de premios. Estos se a d j u d i : a r á n del 26 a l 39 del 
corriente. 

Del Diario oficial de Bilbao: 
«En la boda del pelotari I r á n , verificada e l lunes en Eibar, o c u r r i ó u n detalle 

curioso. 
La cocinera que confeccionó los guisos que se s i rvieron en el banquete, se halla

ba en cinta; y cuando nadie l o esperaba, al mismo tiempo que los convidados esta
ban en la mesa, se s in t ió atacada de los dolores de parto, y antes de que terminara 
l a comida, d ió á luz u n robusto n i ñ o . 

¡Quién sabe si con e l t iempo será esa cr ia tura u n afamado palotar i!» 

Por Real orden de 19 del actual se ha dispuesto que el 2 de Enero próximo, y 
con sujeción a l programa aprobado por l a de 15 de Noviembre do 1888, se verifiquen 
«pos ic iones de ingreso en dicho cuerpo en plazas de segundos médicos; declarando 
que una vez verificadas, t e n d r á n derecho á ingreso en e l citado empleo los veinte 
opositores que resulten los primeros entre los aprobados; debiendo ocupar, por or
den de prefac ión , las vacantes que existan á la t e r m i n a c i ó n de los ejercicios, y que' 
dando los d e m á s como excedente», sin opc ión á sueldo n i a n t i g ü e d a d , y sí solo á ser 
colocados por el mismo orden de calif icación, cuando ocurran vacantes ó lo exijan 
necesidades perentorias ó extraordinarias del servicio. 

No deja de ser curiosa la sentencia dictada por el T r i b u n a l Supremo de Gibral-
tar en una demanda entablada por lady Adelaida W r i g h t contra Mr . Luis M. Don© 
por atrepello personal, r e c l a m á n d o l e como i n d e m n i z a c i ó n la suma de 500 pesetas. 

Lady W r i g h t dec la ró que Dotto la hab ía empajado violentamente, y esta decla
r a c i ó n l a corroboraron dos testigos de cargo. Mr . Dotto no p res tó dec larac ión , n1 
n i n g ú n testigo de descargo. 

Después de breves palabras por parte do los letrados de ambos litigantes, se ^ 
t i r ó e l jurado á deliberar, regresando a l poco rato con u n fallo á favor de la re
mandante, y condenando á Mr . Dotto al pago de una peseta y 25 són t imos «por 
bcr herido la susceptibilidad de dicha señora.» 
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GOiSTOGIMIENTOS U T I L E S 

L o s m é d i c o s en China . 
En las ciudades del Celeste Imper io , el cliente, á semejanza de lo que sucede en 

nuestro pa ís , paga a i médico por ia asistencia facultativa de todo el a ñ o una cant i
dad proporcionada á la fortuna que posee, ó sea una iguala. 

Pues bien; lo raro del caso es que c u á n d o un ind iv iduo está enfermo no paga 
nada al médico durante la enfermedad, descuén ta l e del a ñ o el t iempo que está en
fermo; es decir, el m é d i c o que asiste á u n enfermo durante cinco meses, no cobra 
m á s que á razón de siete meses aquel a ñ c . 

Calcú lese el i n t e r é s de los Galenos cliinos por conservar í n t e g r a l a salud de sus 
clientes. 

En alg-unas ciudades del Mediodía de China hay establecida una costumbre o r i 
g inal í s ima . 

Obligan á los médicos á tener encendidas á la puerta de su casa tantas l á m p a 
ras como muertos han tenido durante e l año . 

Con este mot ivo se cuenta la siguien te anécdo ta : 
U n ind iv iduo enfermo se lanza á la calle en busca de un m é d i c o . 
Se detiene ame la pr imera casa do u n Galeno, y retrocede espantado. 
E i médico tiene i luminadas las cuatro paredes de su ed iüc ip . 
Jadeante corre por loda la ciudad, ¡ impos ib le ! Todas las casas de los doctores do 

me l i i ' ina tienen l aque menos veinticinco l á m p a r a s . 
El paciente pierde toda esperanza. 
De pronto un rayo de a l e g r í a i l u m i n a su rostro; ha hallado por f in u n medica 

que sólo tiene seis l á m p a r a s encendidas 
Kl paciente sube de dos en dos las escaleras y se ha l l a ante la presencia del 

doctor. 
—Caballero, usted va á s e r m i sa lvac ión—lo dice. 
Usted d i rá . 
Debe usted ser un méd ico magní f ico , pues tan pocas luces tiene. 
—Gracias—exclama el doctor—pero le advierto á usted que yo haca dos horas 

que he llegado á esta ciudad. 

TELEGrRAJVt \ S D E L A A G E N C I A F A B R A . 

Par í s 22.—Apertura de la Bolsa de hoy, 4 por 100 exterior español, 
71,96, 72,03, 71,75, 71,87. 

Londres 22.—Apertura de la Bolsa de hoy, 4 por 100 exterior español, 
71,56. 

Buenos Aires 22.—Servicio especial de la agencia Fabra.—Precio del oro 
en el día de ayer, 401. 

Londres 22.—El periódico Tlie Daily News publica un despacho de 
Nueva York diciendo que el proyecto relativo á la acuñación de la moneda 
de plata será desechado por el Congreso. 

Par í s 22.—Nuevos despachos del Havre confirman qne ha terminado la. 
huelga de los, obreros de los docks, gracias á la intervención del alcalde. 

Par í s 22.—Completa paralización sigue reinando en nuestros mercados 
de cereales. 

En el departamento del Aisne las tempestades de la última semana han 
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retardado la recolección de muchos cereales cuyas cosechas se hallan toda
vía en los campos. 

Análogas noticias se reciben de los mercados ingleses. Las transaccio
nes en trigos sen casi nulas y los precios siguen sin variación. La calidad 
de los nuevos trigos es inferior á la de la cosecha anterior; pero, á pesar de 
esto, se cree que tendrá buena salida, pues lo- trigos nuevos son bastante 
solicitados. 

De los mercados americanos anuncian que continúa la firmeza en los 
precios. 

En Chicago también siguen cotizándose en alza. 
En París se han hecho á última hora algunas operaciones de 24 á 25 

francos para los trigos rojos, y de 26 á 28 para los blancos. 
En harinas no ha habido variación en los precios, continuando de 62 á 

68 francos el saco de 159 kilos. 
Scm Ildefonso 22.—La compañía de aficionados, compuesta de vecinos 

de este Real Sitio, prepara otra función á beneficio de las víctimas de las 
inundaciones. 

E l teatro promete estar muy concurrido. 
París 22.—Con motivo del próximo viaje del ministro de Negocios Ex

tranjeros al departamento del Pas-du-Calais, se asegura que dicho señor 
pronunciará un importante discurso político, haciendo declaraciones pa
cíficas. 

Viem 22.—La prensa rusa trata de demostrar que la actitud de Francia 
no puede ser más pacífica, á pesar de que los órganos alemanes procuran 
fomentar la alarma bajo cualquier pretexto. 

Lomlres 22.—Hoy ha estallado una furiosa tempestad en las costas de 
Inglaterra y Escocia. 

Han ocurrido numerosos naufragios. 
Reina vivísima inquietud en los puertos. 
Londres '12.—The Standard publica hoy un despacho de Berlín asegu

rando que el Oriol, el mejor buque de la escuadra rusa del Mar Negro, pa
sará en breve los Dardanelos en virtud de un acuerdo entre los Gabinetes 
ríe San Petersburgo y Constantinopla. 

Par ís 22.—En la Bolsa de hoy ha tenido el 3 por 100 francés un alza 
de 15 céntimos, en vista de la noticia relativa á la supresión de los pasa
portes en la Alsacia Lorena. 

El 4 por 100 exterior español tuvo á primera hora una pequeña alza, 
perdiendo luego algunos céntimos. 

Lisboa 22.—Según resulta de las investigaciones hechas por las autori
dades, el individuo que fué reducido á prisión por haber encargado á una 
litografía de Hamburgo la fabricación de pequeños billetes, padece de ena
jenación mental. , 

La misma casa de Hamburgo fué quien denunció el hecho á la policía 
alemana y á la portuguesa. 
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A N U N C I O S 

PARA 

FUNERALES Y ANIVERSARIOS 

Se reciben en la imprenta 
de este periódico hasta las tres 
de la tarde. 

L A N D l A Y SOBRINO 
BURGOS 

Tabla machihembrada en pino rojo, 
blanco, tea y del pa ís . 

Desde l ' S O pesetas metro cuadrado 
en adelante. 

COCINERA.-Hace falta una que sepa 
su obl igac ión y tenga buenos informes. 

En l a A d m i n i s t r a c i ó n de este per iódico 
darán r azón . 

ISIDB.O P L A . Z A 
COMERCIANTE BANQUERO 

Sucesor de M a r t í n Plaza é H i j o 
ISLA, 5, BURGOS 

Esta antigna 'y conocidn rasa sigue-
ocupándose de las operaciones siguien
tes: 

Compra, venta y cambio de toda clase 
do papel del Estado, así como obligacio
nes Municipales y del ferrocarr i l deL 
Norte de E s p a ñ a . 

Descnenfo de cupones de toda clase de 
valores cotizables en Bolsa, abonando en 
los billetes hinoteearios de Cuba y 4 por 
100 exterior el neneí ic io correspondiente. 

Se anticipan cantidades con g a r a n t í a 
de valores del listado por el plazo que se 
.lesee. 

A l que en la compra do valores, paro 
de letras ó cualquiera o p e r a c i ó n de ban
ca ver i í ique los pagos en oro ó billetes 
de Bancos extranjeros, se le a b o n a r á el 
beneficio corriente en la plaza. 

POLVOS DEL DR. SOUDRE 
T ó n i c o s , digestivos y a n t i g a s t r á l g i c o s 

Las personas que sufran de males digestivos, erup-
tos, acideces, dilatación del estómago y males de 
cabeza después de las comidas, pueden contar con 
una cura radical con él empleo de estos polvos. Se 
cuentan por millares las curas de dispesias, gastral
gias y gastritis rebeldes, y que han elevado á una 
reputación inmensa estos polvos, preparados en la 

F a r m a c i a de E . Landumiey . 

BAYONA (FRANCIA) 
Depósito: en las principales eFarmacias, y en Bur

gos en la de Escolar, plaza de Prim, 19. 

Sabido es ya de todo el mundo que.. . 

L A S AGUAS DE CARABAÑA 
-son purgantes, depurativas, antibiliosas, antiherpéticas, antiescrofulosas, 
etcétera, etc. que no irr i tan nunca, y que ninguna de las de su cla
se produce sus efectos n i da sus resultados. 

Pídanse como ú n i c a s en todas las farmacias y d r o g u e r í a s . No confundirlas. 
[ Propietario: D. Ruperto J. C h á v a r r i . — Depósi to general: 87, calle de Atocha, 87, 
Madrid. 



[AOTEL HIGO Y G I L 
COMERCIANTE BANQUERO 

SAN JUAN, 53, ESQUINA A LA DE LA MONEDA 
X i XJ IX Gr O .«í 

Giros. 
Se expiden sobre todas las plazas importantes 

Suropu y América. 

Bons de Poste. 
Son de pequeñas cantidades, pagaderas por todas 

fas administraciones francesas de Correos. 

L e t r a s de cambio y P a g a r é s 
de comercio. 

Se toman y_descuentan, ya sean sobre esta plaza, 
ssto de España ó el extranjero. 

L o t e r í a nacional de E s p a ñ a . 
I Se facilitan billetes ó décimos un mes antes del 
brteo y se compran los premiados. 

jralor3S públ i cos nacionales y extran
jeros . 

f Se compran y venden todos los admitidos á cotiza
ron oficial. 

Cupones. 
ISe toman los del vencimiento próximo y con bene-
l'.io los de Exterior Los cupones Cubas, vencimien-
¡ Octubre, se toman á 7 OiO beneficio. 

D e p ó s i t o s en efectivo. 
3e admiten abonando intereses según el tiempo 

l e estén constituidos. 

onedas de oro y billetes de Bancos 
extranjeros. 

Se toman con premio y facilitan cotizaciones dia-
s á quien las pida. 

nica casa de Cambio matriculada en 
BÜRGOS 

FABRICA DE YESO 
DE 

[ A l S m Í A Y S O B R I N O 
BURGOS 

Esta casa se encarga de servir el yeso 
omic i l i o ó sobre vagón en es La csta-
n, siempre que el pedido exceda de 6 
tó l i t ros . á los siguientes precios: 
m í n tamizado, n ú m . 9 (arnero). me
ló hectolitro (una fanega p r ó x i m a -
ento), 0'65 pesetas. 
ú n tamizado, n ú m . 50 (cedazo), me

ló hectól i r ro (una fanega p r ó x i m a -
lente), l'OS pesetas, 
neo superior tamizado, n ú m . 50 (ce-
azo), medio hec to l i t ro ' (una fanega 
r ó x i m a m e n t e ) , 1'90 pesetas. 

E n la imprenta de este periódico 
vende papel para envolver, á preci 0 
e c o n ó m i c o s . 

« i r 
. '0-, 
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CENTRO TÉCNICO INDUSTRIAL 
ESPECIALIDAD EN 

N S T A L A C I O N E S E L É C T R I C A S 
PLAZA DE SANTA A N A , 1 . - M A D R I D , 

alumbrado eléctrico de poblaciones, fábricas, establecimientos públicos 
articulares, garantizando el buen resultado de las instalaciones, en las 
se emplea el mejor material, motores, calderas, etc. 

S E H A C E N P E A M O S Y P R E S U P U E S T O S 
La correspondencia al Director, Plaza de Santa Ana, núm. l.-MADRI®. 

D i r e c c i ó n te legráf ica: TÉCNICO. M A D R I D . 

O S T R A S F R E S C A S 
I S L A , 13, 15 Y 1 7 . — R E S T A U R A N T D E B R I O S O 

anienda una Casa con J a r d í n , cuadra y espacioso almacén en el 
de Huelgas, calle Larga, núm. 47, La persona que desee interesarnt 
tratar con su dueño Felipe Bonis, que habita en la Plaza Mayor, 4. 

ULTIMA HORA 
(TELEGRAMAS DE LA AGENCIA MENCHETA.) 

SERVICIO E S P E C I A L D E L "DIARIO D E BURGOS" 
M A D R I D 23.—8'SO m. 

a suscr ipc ión de «El Imparc ia l» en favor de los inundados 
iende hoy á la suma de 66.135 pesetas, 

recibido donativos especiales para el n i ñ o que ha prohi-
per iód ico . 

ste se propone construir varias casas en Consuegra. 

M A D R I D 2 3 . - 8 , 4 5 m. 
'icen de Par í s que en el teatro de la Gayté se e s tán haciendo 
Reparativos necesarios para poner en escena la ópera del 
stro Gluck, titulada «La vida por el Czar», como demostra
re s impat ía hacia lEusia, en desquite del estreno de 

leiigrín. 
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23.—9,15 m. 
L a s u s c r i p c i ó n nacional para socorrer á las v í c t i m a s del tem

poral alcanza ya la suma de 388.113 pesetas. • 
L a «Gaceta» publica hoy una ReaForden disponiendo que cese 

el general Weyler en el cargo de Gobernador general de las Is
las Fi l ip inas , quedando S. M . muy satisfecha del celo, inteligen
cia y lealtad con que lo ha d e s e m p e ñ a d o . 

Para sustituirle se nombra al general Despujols. 

M & D E I D 2 3 . - 9 , 2 5 m. 
Telegraf ían da Córdoba diciendo que al entrar el tren correo 

de Sevilla en la es tac ión de Palma del Rio descarrilaron el ten
der y dos vagones. 

Afortunadamente no o c u r r i ó ninguna desgracia. 

M A D R I D 23.—12 m. 
L a suscr ipc ión hecha por la prensa para favorecer á los des

graciados de Consuegra y d e m á s pueblos inundados asciende á 
33.584 pesetas. 

S ígnense recaudando cantidades y recogiendo efectos. 
E n t r e los donativos que se anuncian en la «Gaceta» se halla 

el del Sr. Martes, consistente en 1.000 pesetas; 

M A D R I D 23.—1,45 t. 
Hoy no se ce lebrará Consejo de Ministros. 
E s inexacto que haya venido á Madrid el general Morales de 

los Rios, el cual sigae en la Coruña. 
E n breve saldrá para F r a n c i a , en donde piensa sufrir una 

peligrosa operac ión en los ojos, volviendo después á encargarse 
de la Capitanía general de l a Coruña. 

E s inexacto que se trabaje en formular la ley provisional 
acerca de los retiros de militares. 

M A D R I D 2 3 . - 5 t. 
L a cot izac ión de la Bolsa en el d ía de hoy es la siguiente: 
4 por 100 interior, 76,75. 

Idem exterior 78,50. 
Idem Deuda amortizable, 88,95. 
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba, 1886, 107,00. 
Acciones del Banco de España , 412,50. 

Imprenta del DIARIO^DE BURGOS, Isla, 31. 


